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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publieación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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TICNC ÜIACNO§TICA, §- A ü[ C. iJ,

StS§CI?ROSr RSBERTO ANTONIO VAI"LES MARTINÉZ, de cuarenta y dos años de erjad, Doctor en

Medricina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a guien identifico portador cle mi

&*e*r'*e*to Unico de ldentidad Número y de mi Tarjeta de

rtde;¡lificacién Tributaria Nú¡nerc

actua*do en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departafiental espccífic.ámente en

;r**:bre y representacién del HoSPITAL NACIOI{AL "ENFERMERA AI¡GÉUCA VIDAL DE NAJARRO" 5A¡,1

§A,RTO[O, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos Seser:ta y Siete de fecha doue de

jxlio del año dos nril dieeinueve, suscrito pcr la Ministra de Salud Doctora Ana del Carn:en Oreilana

Sendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

Departarnental portanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos como el presente;

Y que en el transeur5o de este ¡nstrumento me denominaré "el contratante"; y ANABrL MCINT,Af\¡O

PORTILLO, de cuarenta y un años de edad, Lirenciada en Administración de [mpresas, del domlcilio rj*

5an Martín, Departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de identidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Númerc

, actuando en mi calidad de Apoderada

General Administrativa y Judicial de la Sociedad TECNO DIAGNOSTICA SE tt SALVADOR, SOCIEDAD

ANONIMA OE CAPITAL VARI.ABLE, que puede abreviarse TECN0 DIAGN§ST|CA DE EL SALVADOR, S. A.

DE C' V', de Nacionaiidad Salvadoreña, con número de Tarjeta de ldentificacién Tributaria

personería que acredito con la documentación

sigr:ier:tel a) t*toc*pia ce rtificada por Notario del Iestimonio de Iscritura Púbiica de Constit*eidn de 1¡

Saried*il fECt$O OIAGNOSTICA DE EL SALVADOft, §CICIEDAD ANONTMA DE CAeTTAL VARIABLE, que

p*ed* *br*viars* TECNO DIA§NOSTICA DE Et §AIVADOR, 5. A. DE C. V., otorgada en l* Ciudad de San

541:¡ad*r ¡ la: doc* horas del día trece de junio de dos mil ocho, ante los üfirios del Notaria Tadeo

írr¡§;* F.r";*ra fcfirilc, r inscrila en ei Registro de Comercio al Nún:ero CUAntNTA y NUfV[ clel Libro

:¡;, ¡''rl; ?.qt§;ie ¡,¿TÜ§ (*Aic§NTA Y UNC el día veintitrés de iunio del año cJos mil ocha; b) totocop¡a

:*::i*,;i¡ p';'r ft§!*.l* **i T*stim*n;u de [scritura Públic¿ de Poder Ispecia] Adn'rinistrativo olorgado por
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HGTTALSAi* BAñfüt§

FüI'D6 GAE§

TECi¡0 DiA€NOSXCA. 5. A. OE C. V.

Carla §renes Quesada, en su calidad de Administradsra Úniea Pr*pi€taria y §epresentafite Legsl de la

socledad TICNO *IAGI{ü§TICA nE tl SALVA§üR, 5" A. n§ C. V., en la ciudad de §an José, a las eatsrce

horas del die vcintiuno d* asosta d*l año dos rnll diecicch*, ante l*s ofíeios Notariales del Licenciado

Jorge lvan C*still*" a fav*r de la l-iee*ciada Aí{ABEL MONTAhIO PüRTiLL0, e inscrita en el Registrc de

Comercio al ${úm*ro TRg}filTA Y fR€S, del Libro tJ§ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCFlCI, el día veinte

de s*ptiembre del añs dos mil dieciocho. Por la cual estoy plenamente facultada para otorgar actos

como el prese*te; quien en estc ifiStrunnento mÉ denominaré "la ccntr*tista", y en las cualidades ante§

expresadas MA|{IF§.§TAMS§: Que hemos acordado otorga. y en efeeto otorgamos el presente santrate

proveniente *el pr*ceso de Licitacién Fública No. 091?S21, Sesalucién de *esultad*s Ne 051?0?1

denominado !, q** tiese por *bleto el '§§f*l|,ll§TR§ D[ R§.ACTM§ Y §T§O§ ?R§SUCTO§ DE

LA§O§AT*KI§ CII§KO PE&A EI. H§§SIT.AT §ÁCI§HAL "ENFE&M§ñA ANGÉTICA 1/I§AI BÉ ¡¡AJARRü",

$AlU BÁRT§LS, §Añ¡ §ALVA.§Sn AÑO 3021', de confcrrnid*d a la Ley Adquisieion*s y Cq¡ntratacisnes de

la Administracién Pública. que *n adelant* ss denominará I-ACAF, su Reglamento que en adetante ce

den*min*rá §ILACAF, y a l*s clá¡*sulas que se detal'an a e¡:ntinuneién: !l §EI§TQ-§§L.§8!*IBAI§: La

fontratista rc rbliga * sumiRistrar al Hospital, a precics firmes, *§tlMlNl§TRO DE ñ§ACTIVü§ Y OT*0§

r§CI01j{T0§ s§ rA§üRAT§§ro ctr¡{Ks pe§Á ÉL Hs§Fr?Ar r!¡AcroruÁl "E¡TTERMERA A$§É§cA HnAt

SE NATARRS", §A§ SÁftTSl*, §§l§ S,&LV*SüA AÑO 2CIe1"" a Breeios firmes de acuerdo a la fsrma,

espeeificacl*nes y ca*tidades que se especific*n en ei siguiente detalle :

Fásini 2

UF¡'D&§ DC

tvt{0t}A

Trc§o &rAGH§§?tcA *E §t §&LvÁso& §.A. §E c.r¡,
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30103710
PRUgSA PARA IDENTITICAC¡Of\J OE

MTCROORGANISMO GRAM NIGATIVS§
PARA EQUIPC AUTOMATIZADO

OfRECEN: TARJrTA PARA tOENTIFICACION

BE MÍCRCORGAHISMO GRAM NTGATIVOS

PARA 
'qUIPO 

A¡.JT§MATIaAOC VITEf( 2

COMPACT
PRES§NTACION: CtuA Dn 20 TARJETAS

MARCA: BIOMEñIEUX

ORIGEN: U5A
VENCIMIf NTü: I A 10 MI§§S

PRUEBA

t,s00 I 3s.§0

3ü303730
P§UÉ§A PARA $E§§IBILIDA§ §E

MICROORGAT.IISMO GftAM NEGATIVÜS

PARA EQU IPü AUTOMATI¿ADO

OFRf{EN: TARJ§TA FARA §INSISILIOAO OE

MICROOR§ANI§Mü ÉRAM NEGATIVOS

rARA EQUIP§ AU?§MATI¿ADO VITE( ¿

COMPAET

P§E§II{TAC|ONr CtuA DE 2CI TARJITAS

M&RCA: 8l0Mf ,11ÉUX

üRiGEfi,l: USA

VE§¡CIMIENTO: I A 1ü Mt§ES

30103715
PRUESA PANA ID§NTIFICACION

MICfi OO*GANISMÜ5 GRAM POSIT¡VOS

PARA TQUIPO AUTOMATIZADO

OFRECfN: fÁRJtTA PARA f 0ENTIFICAC]üN

MrCR0OñGANrsMo§ $RAM PO§rT|VO§
PARA EQUIPO AUTOMATI¡A§O VIIEK 2

CÜMPACT

PRI§ENTACION: CtuA O€ 20 TARJEÍAS

MARCA: BIOMIRIEUX
üRlGf N:USA

VENCIMI§NÍ§: I A 10 MISE§

#*%*\'§.-eÉ,i

I Nar,ruó §

q.ffi,$Págica 3



M1§r5l[§r* ][ 5^LUü

liÉpúbiieá do fl §slv§**t, C. A

COIrJ?RAT0 No. ?$?021
üf rTACrÓt\¡ pÚsLrcA Fi§. 09120?1

§ñs§LUC¡Óil 0[ 8[sUtTA§Os l{' 05/2ü21
H0§prlAL sAN SArrüto

F0il§os 60{5
TEINo §rA,Gr{osllcÁ. s. A. ür c. v.

I cü103?2s
I pnuraA pAR,{ §ENsrBrLi*As oE
tI MrcROORGANiSM*s *RAM poslTlvos

I p¿nn eourPo AUT*MATIzAüo

I orxeerr'1, TABJÉTA pAnA sr?'¡stBtttoAo o§
I ulcn*o*64¡ltsmoS $RAM P§§nvo§
j

I PARA EQUIPO AUTOMATIZADO VITEK 2

I CoMPACT

I pRrsErutRCroN: cAiA DE 20 TARIETAS

MAReA: Bl0Mf&leUX
{]Rl§El''i: USA

$24,000.0§

i|1".§qe§M§l§_Tp.§ §§,|§I$e.{r.u&t§§, Fcrman parte integrante de €ste c§ntrato los doc*rnentos

siguiengs; a! §olieitud de e*rnpra de la *dquisieión para el "§UMIN|§TRS DE REAfiIVO§ Y OTñO§

peü*ucT*§ *§ LAS§RAT0*!* etf§¡tCO pABe Er $CI§FlfAL NACI*|\¡.&L'rF¡TERME&A ANGÉtrcA VIDAL

s§ §AJABR§" §AN gAftTSLO, §AN §&tVA§CIR, A§0 2S21", b) Sases de la Licitacién Pública No.

üS1?ü:1 s*br* el suministrn de &c*ctivas año ?021-. ei La CIfe*a de la c*ntratista presentada en el

ticspitai. d) La garnntía de cunrplinrient* del eontrato. el las modificativas isi tas hubierei. Y otro§

d*eumer'¡tos que *manen del presente contrato, los cuales son ccmplementarios eñtre 5í y serán

int*rpretados en forrn* conjunta, er¡ caso de discrepancia *ntre alguno de los doeumento§ eontractuales

y sste e$nrrars, pr*valeceré el contrato No. 2912CI21. !l* tUFl§TE,BE Lp§ n§{}l§§95.".F8§CIQ Y.[q§ly*

Ss FAG{}; Las obligaeio¡Tes emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que, la

Unidad Financiera del ltospital tiene disponibles y programados en 5us asignaci*nes presupuestarias los

recurs*s con e| ei{radc presupuestario I023-3216-3-02-02-2L-1.54107 FON§OS GOE§, cifrads que queda

autonráticar*ente incorporads at prssente coñtratü. Es entendido que si vencidc el ejercieio fiscal del

prese*te año nc s* logra iiquidar el c$ñtrato crn dich* cifrado presupuestario, el {ortratante podrá

incsrp*rarlo el que le carresponda en el nuevo ejrrcicio fiscal qüs entre en vigencia. La csntratistá

*elierá detailar carn* apliear y reflejar en ia faclura el 194 de reter¡ción sobre la venta n€ta a re*lirar *n

§sntss iguales o §laysres a cien délarcs nüto§, segúr: {* establece el ,Artíeulo 162 del Cédigo lrit¡utario,

agregand* fotoeapia del acta de recepcién. Las facduras estaráñ a nombre del Hospital l'{aeional

"[niermer& An6élica Vidal eie FJajarro", San Bartalo y co* lrllf d*t Ha*pital Nacional San §artal* 0614-

10S636-1ü4-0. Así misrr¡o la lJnídad Financiera lnstituciar¡al de este tlospital podrá cancelar las

Págira 4
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[[5ür$cta§ {it r{[§uLrA]Los ñ" *5/2ü2i
}IO§P}TAL SAH BAi¡TCIÜ

r! (No DrAsNosr *::-:?r1"1:
obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito bancario reali:ado en la Cuenta

Corriente Número 20S649812 de i Banco de Arnérica Central a favor de la contratista. El nlonto totai del

presenle contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera

lnstitucional del Hospital, (60) sesenta dias calendario después de recibir toda la documentacidn

eomplela, aprobada por la Administradora del Contrato; teniendo la contratista que presentar en el

Iugar de entrega señalado en este contrato, copia de la(slcorrespondiente(s) factura{s} duplicado cliente

y siete {07} copias legibles por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando eonforme a lo

que fuere aplicable en el presente suministro, tales como la descripción de lo entregedo, eantidad de

suminislro, nÚmero del contrato, tipo de contratación, número de resolucién de adjudicación, número

de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, preclo total, finalrnente indicar si son entregas

totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de VEINTICUAÍRO MIL

0ÓLARES MoNEDA DE tos EsTADo§ UNtDo§ DÉ AMERICA, lvA incluido, que elcontratante pagará al

contratista por la compr¿ del servicio objeto de éste eontrato. lV) CQI{-DICIOI\.¡E§ E§Pgq!¿!E5. La

Contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes; a) Cumpfir las especificaciones del

fabricante de acuerdq a sus propios métodos. b) Presentar en su caso el estándar de referencia de

degradación eon sus respectivos eertificados de anáiisis extendidos pr:r el proveedar. tSFECIFICACIüNIS

PARA RIACTIVOS: a] La rotulación del empaque primario y secundario debe contener; no¡nbre comercial

del producto, Laboratür¡o tabricante, Condlciones de Manejo y Almacenamiento, Técnica de

Procedimiento, Fecha de ExBiración, Nombre del Fabricante y ta leyenda requerida "PROTIEDAD D[:L

MI§ISAL-HNSB", esta información deberá ser grabada en el empaque primario, debe ser inerte y proteger

de ios faetores ambientales (luz, temperatura y humedad), además debe estar bien cerrado v garanti¿ar

lu invici¡bilidad {stgurid¡d del cierre del empaque). b} El ernpaque colectiv* debe ser de material

fesistente que permita el estibamiento *ormal, reposición de Kils en mal estado, feeha de caducidad no

ffieñ*r d* ** *frr. Yl P¡-A¿O 0E ENTRE§A. il Contratista se obliga ¿ snlregar el suministro según ia

siguie*tc pr*¿rxm*e rén de: Para los &englones Ns 89, 90, 91 y 92:

s&§q§ñJ&i.-§üré

gCRCET§TAJ§ §E

E,\TñESA

EÁ§T§§I*If}6§A

P¿§;¡i'] 5



irilnr:iih'il'.) *l i¡ll;i]

EeFrhir.a d* li5¿!v,xJ';r C. A

ilii INTRr§A 5r3?{
iRrNGLOilr§ 78, S:, 84, S6, 89 Ar a**:_"*.,

c0NfñA:t0 ¡,1c, ?9ltúi1
L!ClrAf!Ói§ PU3!-rCA §f. |!/2ü?1

c[§':LUC]Ó¡.1 De q[5ULTADos N" 05/?021
I,lOSPIIAL 5A§ Í}AÉTOIO

rONDO§ GCIS
TTCNO Ü]AGNOST|CA,5. A, OT C. V,

!BUISO TL CONTfiATOr) i ti¡uu¡uu tt Lu{\ } 11¡{ tu i_*7-*-"*;-"---
O I}IAS HABiLE§ NEsFUf§ §[ F}RMAD$ Y OISTSIBUIDO }

0 DíAS l-lA$rrEs §É§ruÉ§ DE FTRMA$ü y DrsrRtBuloo i

iu:
I

;RÉNc{-0to}rs 78 AL &?. s5, 87, 88, I
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nrii *o et Almac*¡r General áá i,it* uáip,tií. yü-¡ftrpSrúl ó.e lps iü .

Cuando el Ei¡ministrc ohieto del presente c*ntrato, sea entregado y recibído en el Alrnacén General del

lJsspital. ubieada en Soulevard §an Bartolr: y Calle Meléndez, Contiguc a fona Franca San Barto[o, el

üuarelaimaeón prr:eerlrrá a verifie¿r ri el suministro *stá acorde ai contratc y hará la recepciÓn

c*rrespr:nriiente. {-a verificación menci*nada se efectuará en presenria de la Adrninistradora del

lontrsts y ia cnntratista t¡ de un delegade que esta nombre pará tal *feeto, si Éste así lo requiere, a fin

de eonfrontar ia ccrrespondencia entre lo enlrcgado, lc relacionado en la factura, lista de empaque y lo

establecido *n el presentf contratc, ide;:tificandc las posibles averías- faltantes o ssbrantes que se

pr*elu;ean $ eficuentren. levantándore y firmánd*se cl Aeta de ñeeepeién c*rrespondiente, Ylll

¿ts§¿&§, F*ra garantizar *l cumplinriento de las obiigaeiones deri,;adas dei presentc contratc el

t*ntr*tistñ *torgará a favor del Éstado y üabierrio de Él Salvadsr en el Ramo de §alud Publica,

*,rp*cifi*ame*te *l HO§PtrTAt NACIGNAL "ENFERMERA AN§€LICA VIDAL OE NAiARR0", SAN BARTOLO,

§AN sA[vAüCIR, §A§&§I& Pq qulyrulu§f¡Ig*§§*gg§8{8, de confornridad al Artíeulo treinta y

ri*cc de la L¡1CAF, equivalenk al I0% del vafor t$tál del contrato, de CUATR0 Mlt OCHOCIENTOS

nétA*E§ rilol\¡€DA D§ E§TADos Uf\¡lDO§ DE AMERICA {U§ § 4,800,CIo}, debienda presentarla en ariginal

y das copies en la UACi elel H*spital, dentro de tos prirneros einco dÍas hábiles a partlr dc la fecha rJe

vigenri* rjel prescnte contfato al contratista, y dicha garantia pernranecerá vigente desde l* fecha de ta

distrihucién del presente {üntratü hasta NOV§NTA {§*} DíAS posterie¡res x !a finali¿ación d*l ejercieio

fisc;¡i *ño ?021. y¡1!Ir*IlMlSlX§4§§8*§§L-§§l!:3AT§. §l s*guimientt ai cunrplirxiento d* las

obllg*eiones contraetuales *stará a eargo eie la Lieeneiada lsabel §lena Mende¿, Jefe de Laboratorio

Clínic* d*i Hospital Naeicnal "Infer*rera Ang6lica \¡idal cJe Najarro", §an Bartalo, lenrendo conro

atnhuci*nes las establecid*s en |os Arts 5 y 82 &is de la Ley de Adquisición y Contratariones de la

Administrarldr Pública, Arts. 77, 78 del ñeglamento de la Ley de Adquisicién y Cofitrataciones de la

Págiña 6
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TEa¡*C }:Aür§Cirlf¿. 5. A. tI { t.
Administración Pública, el Manual de Procedimlentos para et Ciclo de Gestién de AciquisicioR*s ')i

Contrstaciones de la las tnstituciones de la Adrninistracién Pública, y la Resolución A,dministrativa No,

ü6512021, que se ¿grega al presente contr¿to. Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o

reclamos al contratista o desperfectos, la Adminislradora del Contrato tendrán que solventarlas dentrs

de !a vigencia del contrato. lxl MOAH§ACIO.NE§: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado

en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. 5i en la ejecución del presente contrato

hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o disminución al

rnonto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevasr cau$as

imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autori¿ación legal del Titular del

Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolucién Modificativa, de conformidad a to

establecido en los artículos ochenta y tres A y B de Ia LACAP, debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar

los plaeos ylo montos de las §arantia de Cumplimiento de Contrata, según indique el contratante y

formará parte integrai de este contrüto. Queda entendido que el contralantc 5e reserv& el derecho de

prorrsgar el presente cüRtráto por un período menor o igual at presente. Éntendiéndose que no será

modificable de forma sustancial el cbjeto del mísmo y que toda modificacién será enmarcada dentro de

los parámetros de la razonabilidad y buena fe. XLPRÓBIOEA§I Previo al vencirniento del plazo pactadc,

el presente conlrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ocheñta y tre§

tle la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, §e deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo ernitir el contratante ia correspondiente

Resolucién de Prórroga. XtI §E§lg§: Salvo autorización expresa del HOSPITAL NACICINAL "ENF§ñM§RA

AN§ELICA VIDAI §E NAJARRO", §AN SARTOLO, la contratista no podrá transferir o ceder a ni*gún

títul§. lss derechcs y *bligacianes que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión

ef*ctuada ti¡¡ ia ar.itcri¡acién ántes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procedidndose

ad*más ¿ h*crr ef*eliv¿ l* 6ara*tía de curnplimiento de contrato. {!t} JQI.rlf!üENclALtD4§: La

t*ü{rsiist¿ §* *f,:?:ü.*r}i*i€ * guardar conlide¡lcialidad de tada la infcrmación revelada por el

{$t1trái§§I", i***pa**te::l*¡}1e*tr dei nredi* rmpleariü para tránsmitirla, ya sea en f*rrna verbal o

€§a:!!* 1t t€ f,-§.fi:pr*il1*le á ñc is:;€ia. dieh¿ t*farn:arién a terceras personas, salvo que ei c*nlr¡tante lo

;l

Págica 7



\*r§;1iI§if *r 5Ail".3

fie*ilb[:'¡ ri* iil §nlr*iJir. l. A

CONT,tAT0 No.:§/?fl41
LictTAClóN pústrcA f".¡o. 09120f 1

§rrciuc!éN 0§ RESUITADOS ¡¡" c5120?1
HOSPITAI SAN BASTOIO

rOND0§ G0[5

autorice sn fsrmá e§(rita. La eontratistá s* üornpromcts E hacer dst .,,J::},?,l}TH,§|,;j-t,:
infcrmacién que sea estrictanrente indispensabie para la ejecueión encomendada y manejar la reserva

de l* misma. estableriend* las metlidas necesarias para asegurar que la inforrnación revelada por el
contratante, §e mafttenga eon earácter corfidenci¿t y que no se utiliee para ningún otra fin. X!ll)
§élttclüN§§l [n casc de incunrplimiento la co*tratista expresamente se somete a las sanciones que

*§Tanaren de l¿ LACAF Ya sea inrposicién de rnulta pcr mora? inhabilitacidn, extinción, las que serán

i*'ipuestas siguiendo ei debido prÉceso por ei ccntratante, a cily¿ rompetencia se g*mete para e{ectos

ciesui*rposicién.:Sinperjuiciodelaestablecido
en la LACAP y el &ELACAP, el presente eontrato pnelrá extinguirse: a) eue la contratistá no rinda la

6arantia de e urnplimiento de eontrato dentr* del plazo acorclatJo en este contrat$; bl eue [a csntratista
na eunr¡:la con las c*ndiclcnes pactadas en esle rontrato o entregue eI servicio en inferior caliclad a lo
*fertadc; e) CLrando la contratista evada r rje¡rors el eunrplinriento ele oblig*ciones o condieisnes
pa*taclas gentradas por *§te cr:ntrato o {üntratos arrteriores a 6rte, utili¿ando cualquier artificio a

sulrterfx€ia t:ara elio- añ estt ultinrr: easo solamente bastará eon el aviso de terminación de contrato que

emita el c*ntratante, ei cuai deberá ser notificado al ccntratista; y d) por mutuo aeuerdo entre ambas
parte§ § ve*cimiento del misms; así como por eualquier otra causal que estabfezca la LACAp y las leyes

a§:licabtes a la m;teria Xlll T€RMl§Actéru -$¡LATñRAI: Lás pártes contratantes podrár.r acordar la

extineíén de l*s ohlig;lciones ccntractuales en cu*lq*ier momento, siernpre y cuando no concurra otrá
tausa de lerrninaridn ímputable al contratista y que por ra¿ones de interés público hagan innecesario o

lnc*nvenieRte la vigencia del ecnlrata, sin más responsabilidad que lr que cor"responda a la ejecueién
!¡tal del contrüto. Xvf!.§ol-ü-cléN §E ccNrtlrros: §n caso de conflicto ambas partes se someten a sede

¡udieiai señalando pará t&i efe*to comn deirnicilio especial de san safvador, a la c*rnpetencia de cuyos

lribu*aies se §{}rnelen; e§ ca§o embargo al contratista, el contratante ncmhrará al clep*sitario de ios

bie nes que se le erni:argaren al contrati5ta, qui** releva al contratante de la cbligación de rendir fianza y

cuentas, [omsrsrnetiéneios* el contrátista a pagar ¡os sastss ocasinnado§, incl*sive los personale:

¿Unqu*nohubierec*nd*naciónenCüsta§.l§lHospitalNaciona[
5an Bartr:la §e reserva la faeultad de iñterpretar el prese*te csntrülo, de ccnfarmidad a la csnstitucién
ele la RepÚhlica, la LACAP, y demás legisl*ción aplicable, ios principios Generales del Derecho
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Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de f¡:rrna

dire{ta o indirecta con la prestacién objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las

instrucciones por escrito que al respecto considere coñveni€nte. La contratista expresamente aeepta tai

disposicidn y se obliga a dar estricto curnplimíento a las instrucciones que al respecto dicte la ins{itueión

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XVllll_M43_CO LE§Atl il
presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de Ia República y en

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIX) VIG§NCIA

DEL CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE LA TECHA DE DlSTnlBUClON DEt

CONTRATO At TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DO§ MIL VEINTIUNO, AMbAS fCChAS iNCIUSiVC.

XXI NOTIIICACIOiTES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por eserito y tendrán efecto a

partir de la fecha de su recepcién en las direcciones que a continuación se indican. El contratante:

ubicado en Boulevard San Eartolo y Calle Melénelez. Contiguo a Zona Franca §an Bartolo, llopango y el

contratista ubicada 7" Calle Poniente Bis, Calle José Martf, No. 526§, Colonia Escalén, 5an Salvador,

Ieléfono 2254-7373, Fax 2254-7300. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en San Bartolo, a los

]t¡t

M1I,.¡iSIERIO D€ §ALUO

&epública de El Saivadsr, C- A

veintinueve días del mes de abril dej año dos milveintiuno*r*".''1 I
r. I t

' .r' i. 1. ,:-§

r :,',: ', / f

. ,,. f ,

-.;bq-,r ri;-- la :'";ilS--.,"...' 't I i,_"._* | |/ *:^*'":_.:

-r{a:: ,"1: 
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l:¡ :.;i '§

l:¡

il
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§R. ROBERTO ANTOÑ§"¡/ALLEs MARTINEZ

contrdañte

llopango, Departarnento de San Salvador, a las catorcs horas cincuenta minutos del tjia vel*tinueve

abril del año dos mil veintiuno. Ante mí. JULIA CGf.JSUILO BENAVTDEZ SANTAMA*IA, f.¡staris del

dr:rnicilio de §an Salvador, comparecen: psr uña Barts el Doctor ROBERTO ANTONIO VALttS MARTiNE¿,

de cuarentit y lios añas *e edad, Doctor en l','!edie ina, del domicilio de Scyapan6ü, Departi!filento de §an

§alvad*r, a q*ien idenlifieo pcrtador de s* **cunrent* Único de ldentidad Númerc

F§8is¡ ?



,.i

l

I

rlflf§tsTfft,ü §§ §Atu§

¡¡*putl¡rea {rt* fi§§}vadúr, t. A

CON?fiAIü §o. 29/:S:!
LiC,TACIÓ§ FÚSL|CA N*. ffi12§?t

§§§*tuctÓ§¡ oE RE§utrAüs§ N" 05&§2:
HO§prTAt SAt'¡ BABT§I0

F0¡l*6ecgs
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y de su larjsta de ldentificacién Tributaria Nrirnero

quien actúa *n su calidad de üirector Médico Hospital Regional y

Eepartamental específieamente eR Rcmbre y r§presentaciór del H§§f§A[ f\¡ACtOf*A[ "§I{FñRM§RA

A¡{6ÉtlcA vl*At §§ }IAJA§RCr'§Al§ BA*TOL0, de cuya personería doy {e de ser legitima y suficient*

por haber ienid* a la vista el Aeuerdo Número D*seientos Sesente y Siete de fecha dcce de julfu del añ*

dos rnil dieeinueve, §ussrito por la Ministra de Salud Doctora An: del Carmen Orellana Bendek, por

r¡edio del cual asigna fu*ciones al compareciente como Director Médic* Hospital R*gional y

üepartament*i por tanto y de c*nformidad a ls establecido e* el Artíeuia §esenta y siete del ñeglamento

6eneral de fl*spitales del Ministerie de Salud; tenie*do amplias facultades para celebrar €ontratos como

el presente y qt;e en e[ tr**scurso de este instru¡nento r¡e denorninaré "el contratante'; y por otra

parte la Litenriada At!¡&B§l" I!JIS§TA|\]$ PORTlllS, de cuarenta y un añas de edad, licgnciada en

Adrninistrael*n de fimpresas, del domicilio de San Martin, Departementc de §an Salvador, a quien

identific* partadora de su Ooeumentc Único de ldentidad Núrne«

y de su Tarjeta de lde*tificación Tributari* Número

actuand* en su ealidad de Ap*derada §eneral Adrninistrativa y Judicial

d* I* Soei*dad TECS,CI OIAG§IOSTICA Bñ Et §ALVAD§R, §OCI§DA* AfTOftIIMA §E CAP'TAI. VAAMSLÉ,

que paede abreviarse fECtt¡ü §}AGNSSTICA DE ft §ALVA}OR, §. A. nH C, V,, de Nacionalidad

§alvadareña, co* númerc de Tarjeta de ldentificación Tribstaria

personeria que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la

vista: a| Fatocopia certificad* por Notario del Iestirncnio de fseritura Pública de Constitución de la

§ociedad TEC§S ü!ÁGF¡S§TICA §E el SA|"VADOñ, §OCIEIAD ANONITvIA DE CAPITAI VARIABL§, que

puede *brcviarse T§Cf{CI ülA§N§§Tt{A üÉ ft §ALVA0§3, §" A. Ot C. V., otorgada en la Ciudad d* San

Salvador a l*s d*ee h*ras del día trece de junio de dos rr*ii ccho, ante los Oficios del Notario Tadeo

§nrique fiivera P*rtill§, e inseri!§ en el §egistro de Csrnercio al §l*r¡:er* CUAR§{\¡TA Y NU§VE del Libra

005 MlL r{ifSf,lf¡{TüS CUARINTA Y UN0 el di* v*i*titrés d* junio del añ* d*s mil acho; b] Fat*copia

ceñificaeJa p*r n*taric del Testimonia de §scritura Fública de Foder [lpecial Admini:tr:tivo atorgado por

(*rlo *renes Quesa*a, en su caiidad de Administradora Única Pr*pietaria y Representants Legal de la

s*eiedad Tfe,\*O *¡ASNO§TICA CIE §l §ALVAüOR, §. A. Df f" V., en l* riudad de San Joré, a las catorce
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horas del día veintiuno de agosio del aña dos mil diecioeho. ánte los *ficias Notaria{es del Licenciado

Jorge lvan Castilio, a favor de la Licenciada ,ANA§EL MONTA¡IO PORT|LLO, e inscrito en el Registro de

Comercio al I'lúmero TñEINTA Y TRIS, del Libro UN MIL üCHOCIINTOS NüV[llTA Y OCI{C, el día veínte

de septiernbre del año dos mil dieciocho, por lo cual estoy pteñamente facultadá para ol§rgar üetü§

eomc el presente. Por lo cuaI la compareciente está plenamente facultada para otorgar aetos eomo el

presente; quien en est€ instrumento se denominara "la contratista", y ME DICE§: qus reconoceñ corT;ü

§uyas las firnras que eal¿a el documento que antecede por haber sids puestas de su puño y letra,

asimismo recofiü{en como süycs y propios todos las conceptos vertidos en el misrno; ei cua} contiene el

CONITAIO dE ,,SUMINI§TRO DE REACTIVOS Y OTROS PñO§UCTOs D§ LABÜNATONIO TLí§*ICü PARA §I.

HSSPITAT T{ACICI*¡AL "ÍNFÉ§ME§A A¡¡G€IICA VIBAI ÜE NAJARRO", §AN ñAñTCLO, §A¡¡ §A¡.VAOCIN,

AÑü 2021", an e[ cual la contratista se csmprsmete ü prestár para el cüstretánte el servicio descrito en

el documento que ailteced*. §l r*§nts totál {isl pressnte contrats es V§llrITlCUAf&CI MlL SÓLAA§§

MONÉDA DE LO§ E§IA§ü§ UNIOO§ $E AMEnleA y su vigencia es A PAATIR §E LA §ECfiA Üe

ÜI§TRIBI.'CIüN §§L Cü¡¡TRATÜ At TñTIT,¡TA Y UNO DE DITIIMBN§ ü§L AÑO §O§ MIL VE¡Í§T}UNO,

ambas fechas inclusive y demás eláusuias contenidas en el misma. §n ccnseeuencia yo la Notario §§Y

ñE. Que las firm¿s arriba mencionadas son auténlicas por haberlas puesto las cornparecientes a nri

preseneia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos venidos

en el documento que hoy se ailtentica. Así se expresaron los otorgante§, a quienes exptiqué los e{ertcs

legales de la presente acta notarial la cual les leí lntegramente en un sola ücto ininterrurnpido,

ratificaren su contenido' y f irmamos.

...§,
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DR. R0§ERT() ANTONTo V$rLE§ MARTTNEZ

eontratante
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